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***ATENCIÓN***Las leyes de Nueva York han cambiado y toman efecto el 25 de Enero, 2016. Estas leyes incluyen el cálculo de manutención/pensión. Los cambios pueden afectar el cálculo de manutención para los hijos. El folleto no ha sido revisado y no refleja los cambios. Para informarse de como las nuevas leyes afectarán su situación económica en específico, por favor consulte con un abogado.
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9. La frecuencia de facturación detallada, que deberá ser por lo menos cada 60 días, al 

cliente no se le puede cobrar por el tiempo transcurrido en la discusión de los recibos o 
facturas  recibidas; 

10. El derecho del cliente a recibir copias de la correspondencia y documentos relacionados 
con el caso, y su derecho a que se le mantenga informado sobre el estatus del caso; 

11. Si se acepta, y bajo qué circunstancias el abogado podría solicitar una garantía prendaria 
por parte del cliente, que puede obtenerse sólo con la aprobación de la corte y la 
notificación al adversario; 

12. Bajo qué circunstancias el abogado podría tratar de retirarse del caso por falta de pago 
de cuotas y honorarios, y el derecho del abogado a solicitar un gravamen contra el 
cliente a la corte; 

13. En caso de una disputa en relación con los honorarios y cuotas del abogado, el cliente 
puede recurrir a un arbitraje, que es vinculante para ambos, el abogado y el cliente; el 
abogado deberá proporcionar  información relativa a honorarios de arbitraje en caso de 
tal disputa o bajo petición del cliente. 

 
No hay ningún texto específico que sea obligatorio para el contrato, pero se requiere que los 
términos de la compensación y la índole de los servicios a ser prestados deben ser expuestos en 
"lenguaje sencillo". Además de la formalización de la relación básica de abogado / cliente y 
proveer el pago del contrato, los elementos clave del acuerdo deben cubrir los conceptos que se 
indican a continuación. 
 
La fórmula para el pago de honorarios del abogado debe incluir: 1) el costo por hora de sus 
servicios incluyendo cualquier variación dependiendo del tipo de servicio, por ejemplo:  
consulta,  negociación y el número de audiencias en la corte; 2) los honorarios que se le 
cobrarán por servicios prestados por socios, asociados, asistentes legales y otro personal, y 3) 
otros gastos, tales como honorarios de la corte, fotocopias, gastos de teléfono, gastos de viaje, 
de fax, escaneo, paquetería exprés y similares por los que se le puede cobrar. Si es de su 
entender que los servicios deben ser proporcionados por una persona en particular, el contrato 
debe especificar esto. El contrato no debe permitir que su abogado aumente el importe de sus 
honorarios en función del resultado de su caso. Además, en los casos matrimoniales, no se 
permite que  el abogado cobre una tarifa en función del resultado de su caso ("honorarios de 
contingencia"). 
 
El contrato debe establecer que se le cobrará de forma mensual o en otros intervalos periódicos 
que se especifiquen, de acuerdo con las Reglas de la Corte (que requieren que los abogados 
cobren a sus clientes de manera no menos frecuente que cada 60 días) y deben indicar cuando 
los pagos deben efectuarse. Las facturas deben ser detalladas para indicar los componentes de 
los  servicios y los gastos reflejados en el importe total a pagar. Los honorarios de su abogado 
deben cubrir los gastos generales de rutina y se deberá declarar si se le cobrará una tarifa 
adicional si su caso requiere una cantidad extraordinaria de apoyo secretarial o administrativo. 
 
El contrato debe prever la devolución de la parte no utilizada del pago, si por cualquier razón, 
usted decide descontinuar los servicios de su abogado. Tome nota de la expresión "engagement 
fee", lo que puede indicar que una cantidad no es reembolsable. Las reglas prohíben honorarios 
no reembolsables o el cobro de honorarios  por hora diferentes a los acordados con anterioridad,  
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que no son  reembolsables en caso de que al abogado se le despida antes de la conclusión del 
caso. 
 
Tenga en cuenta que el contrato entregado a usted en la consulta inicial es un documento escrito 
por un abogado para un abogado. Usted puede solicitar cambios. Usted tiene el derecho de 
solicitar cambios en el contrato para reflejar sus expectativas reales y legítimas con el fin de 
obtener un trato justo y servicios legales diligentes. 
 
¿Cuáles son mis derechos y responsabilidades como cliente en una representación legal? 
 
Es obligatorio que su abogado matrimonial le proporcione una Declaración de Derechos del 
Cliente y una Declaración de Responsabilidades del Cliente de la siguiente forma: 
 
 
 

Declaración de los Derechos del Cliente 

 

1. Usted tiene derecho a ser tratado con cortesía y consideración en todo momento 

por su abogado, los otros abogados y personal de la oficina de su abogado. 

 

2. Usted tiene derecho a un abogado capaz de manejar sus asuntos legales de manera 

competente y diligente, de conformidad con las normas de la profesión. Si usted no 

está satisfecho con la forma en la que se ha manejado su caso, usted tiene el 

derecho de retirarse de la relación abogado-cliente en cualquier momento (la 

aprobación de la corte podrá ser requerida en algunos asuntos y su abogado puede 

presentar una demanda en su contra por el valor de los servicios prestados a usted 

hasta el punto de su despido). 

 

3. Usted tiene derecho al juicio profesional e  independiente de su abogado y a su 

lealtad total sin compromisos por conflictos de interés. 

 

4. Usted tiene derecho a que su abogado le cobre una tarifa razonable  por sus 

servicios y a que su abogado le explique desde el comienzo cómo se calculan sus 

honorarios y la forma y frecuencia de facturación. Usted tiene derecho a solicitar y 

recibir una factura detallada por escrito de su abogado a intervalos razonables. 

Usted puede negarse a entrar en cualquier acuerdo que determine que no es 

satisfactorio. En el caso de una disputa por algún pago, usted puede tener el 

derecho de recurrir a un arbitraje; su abogado le proporcionará la información 

necesaria en relación con el arbitraje en caso de conflicto de honorarios, o también 

lo hará a petición suya. 

 

5. Usted tiene derecho a que sus preguntas y preocupaciones sean tratadas con 

prontitud ya que sus llamadas telefónicas  sean devueltas de forma sin demora. 

 

6. Usted tiene derecho a que se le mantenga informado sobre el estatus de su caso y de 

solicitar y recibir fotocopias de documentos relacionados con el mismo. Usted tiene 
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derecho a tener acceso a la información suficiente para permitirle participar de 

manera significativa en el desarrollo de su caso. 

 

7. Usted tiene derecho a que sus objetivos legítimos del caso sean respetados por su 

abogado, incluyendo si usted pretende llegar a un acuerdo con su 

esposo(a)/contraparte (en algunos asuntos se requiere la aprobación de la corte 

para formalizar un acuerdo). 

 

8. Usted tiene el derecho a  privacidad en los tratos y asuntos con su abogado y a que 

sus secretos y confidencias sean  preservadas en la medida permitida por la ley. 

 

9. Usted tiene derecho a que su abogado se conduzca éticamente de acuerdo con el 

Código de Responsabilidad Profesional. 

 

10. A usted no se le puede negar representación legal  en base a su raza, credo, color, 

edad, religión, sexo, orientación sexual, origen nacional o discapacidad. 

 
 

Declaración de las Responsabilidades del Cliente 

 

La confianza y el respeto recíprocos son las características fundamentales de la relación 

abogado-cliente. Dentro de esa relación, el cliente acude a un abogado por su experiencia, 

educación, buen juicio,  protección, defensa y representación. Estas expectativas sólo 

pueden lograrse si el cliente cumple con las siguientes responsabilidades: 

 

 

1. Se espera que el cliente trate al abogado y al personal del abogado con cortesía y 

consideración. 

 

2. La relación del cliente con el abogado debe ser una de franqueza y el abogado debe 

estar al tanto de todos los hechos o circunstancias del caso siendo manejado por el 

abogado, incluso si el cliente considera que esos hechos pueden ser perjudiciales o 

poco halagadores para su causa. 

 

3. El cliente debe cumplir lo acordado con respecto a los honorarios del abogado, de 

conformidad con la ley. 

 

4. Todas las facturas por los honorarios de servicios legales prestados que le sean 

proporcionadas al cliente de conformidad con lo acordado en el contrato deben ser 

pagadas de de manera pronta. 

 

5. El cliente podrá retirarse de la relación abogado-cliente, sujeto a los compromisos 

financieros del acuerdo relativo a honorarios y, en ciertas circunstancias, sujeto a 

la aprobación de la corte. 

 

6. Aunque el cliente debe esperar que su correspondencia, llamadas telefónicas y 

otras comunicaciones sean contestadas dentro de un plazo razonable, el cliente 
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debe reconocer que el abogado tiene otros clientes que exigen de la misma forma el 

tiempo y la atención del abogado. 

 

7. El cliente debe mantener contacto con el abogado, notificar de inmediato al 

abogado de cualquier cambio en su número de teléfono o dirección y responder con 

prontitud a una petición del abogado de información y cooperación. 

 

8. El cliente debe ser consciente de que el abogado solo necesita respetar los objetivos 

legítimos del cliente y que el abogado no defenderá ni propondrá posiciones que no 

sean profesionales o contrarias a la ley o al Código de Abogados de 

Responsabilidad Profesional. 

 

9. El abogado puede ser incapaz de aceptar un caso si el abogado tiene compromisos 

profesionales previos que resultarán en  falta de tiempo disponible para la 

representación adecuada de un nuevo cliente. 

 

10. El abogado no tiene ninguna obligación de aceptar a un cliente si el abogado 

determina que la causa del cliente no tiene mérito, si existe algún conflicto de 

interés o si considera que una relación de trabajo adecuada con el cliente no es 

probable. 

 

 

Estas reglas se aplican a todas las acciones o procedimientos, ya sea en la Corte Suprema, en la 
Corte Familiar o en cualquier corte de jurisdicción de apelación donde se traten asuntos de 
divorcio, separación, anulación, custodia, visitas, manutención  o manutención de menores. El 
cliente debe recibir la Declaración de Derechos del Cliente y la Declaración de las 
Responsabilidades del Cliente en el momento de la consulta  inicial y antes de la firma del 
contrato. 
 

 

¿Qué medidas puedo tomar para minimizar mis gastos legales? 

 
El minimizar sus gastos requiere  que usted comprenda cómo los abogados cobran por sus 
servicios. La abrumadora mayoría de los abogados cobran por su tiempo en una tarifa de 
honorarios por hora. Los abogados mantienen registros diarios del tiempo dedicado a cada uno 
de sus clientes. Normalmente, estos registros se dividen en intervalos mínimos de facturación. 
Cada vez que su abogado responde a una llamada telefónica de usted, un miembro de su familia 
(con su permiso), o al abogado de su esposo(a), trabaja en documentos o correspondencia 
relativa a su caso, participa en  negociaciones en su nombre, se prepara para el juicio, o aparece 
en la corte, todo este tiempo se le cobrará a usted al precio acordado por hora. Cuando usted le 
ahorra tiempo a su abogado, usted se ahorra a sí mismo dinero. A continuación presentamos 
algunos pasos que puede seguir para minimizar sus gastos legales: 
 
 
 

1. Sea organizada. Su abogado necesitará una idea precisa de su situación financiera. Trate 
de reunir una colección completa de documentación relevante y organícela de una 
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manera coherente. Documentación importante incluye las declaraciones de impuestos 
sobre la renta personal y empresarial, a nivel estatal y federal, estados de cuenta 
bancarios, hipotecas, cuentas de préstamos, planes de opciones sobre acciones , cuentas 
de inversión en bolsa de valores, comprobantes de retención de impuestos de empleado 
(W - 2), formatos 1099 , comprobantes de pago, estados de cuentas de pensiones y otras 
documentos de jubilación. Otros documentos importantes incluyen  estados financieros 
preparados en relación con las solicitudes de crédito, documentos de cierre relacionados 
con la compra/venta de una casa, acciones, certificados de títulos, declaraciones de 
registro de vehículos y embarcaciones , pólizas de seguros, estados de otras cuentas , y 
documentación de préstamos y donaciones de miembros de la familia y otros. Su 
abogado también requerirá información sobre fideicomisos, herencias, artículos de 
colección y colecciones, cuentas de viajero frecuente y programas de recompensa, 
derechos de propiedad intelectual, tales como derechos de autor, patentes y marcas y los 
beneficios de algún proceso creativo, como la publicación de una novela. 
 
Su abogado también necesitará información sobre sus gastos familiares. Prepare un 
archivo de la documentación de gastos como el alquiler, pagos de hipoteca de la casa, 
pagos de su auto, mantenimiento del hogar, servicios públicos,  colegiaturas, el cuidado 
de niños, asistencia médica, seguros (de vida, de vivienda, automóviles, etc.) y cualquier 
otro gasto significativo,  gastos recurrentes. Para la mayoría de las familias, registros  de 
cuentas de cheques y de tarjetas de crédito será fundamental para establecer un historial 
de estos gastos. Es una buena idea comenzar este proceso de documentación de sus 
gastos, de su patrimonio y de obtener copias de documentos financieros importantes, a la 
primera señal de problemas matrimoniales. Los registros financieros se pueden guardar 
en su computadora. Más tarde, cuando el conflicto sea más abierto, su cónyuge puede 
intentar obstaculizar su acceso a esta importante información. 
 
También es útil preparar un resumen escrito y cronológico de la relación entre usted y su 
cónyuge. No retenga información. Es mejor que su abogado sepa cualquier información 
negativa sobre usted que sea sorprendido de mala forma  mientras su caso avanza. 

 

2. Tome notas y haga registros de sus conversaciones con su abogado. Si usted tiene una 
pregunta para su abogado, apúntela y guárdela en una libreta que tenga para ese 
propósito. Si es posible, resístase de  llamar a su abogado hasta que tenga varios asuntos 
que tratar. Tome notas de sus reuniones personales y de sus conversaciones por teléfono 
con su abogado y registre el tiempo de las llamadas. Esto evitará que usted busque 
repetidamente la misma información. Su propia vigilancia y manera profesional de tratar 
su propio caso, comunicarán a su abogado que usted lo hace  responsable por el tiempo 
facturado a su cuenta. 
 
Su abogado le debe enviar una copia de toda la correspondencia y documentos legales 
producidos o recibidos en relación con su caso y le mantendrá informada acerca de todos 
los acontecimientos y fechas límite importantes. Mantenga sus documentos y registros 
en un archivo ordenado. Además de ser un recurso para que usted entienda el proceso 
legal en el que está participando y para trabajar más eficientemente con su abogado, el 
mantenimiento de un archivo de este tipo podría facilitar la decisión de cambiar de 
abogado, en caso de que esto  resultara aconsejable. 
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3. Pregunte si se le requerirá o solicitará a su cónyuge que pague la totalidad o una parte de 

sus gastos legales. La legislación promulgada recientemente ha modificado la Ley de 
Relaciones Domésticas § 273 para crear una presunción  impugnable de que los 
honorarios de abogado serán adjudicados al cónyuge menos adinerado. Con ello se 
pretende crear un acceso igualitario al proceso legal para que el cónyuge 
económicamente desfavorecido pueda hacer valer y proteger sus derechos.  Esta 
legislación establece que una orden de pago de honorarios de abogado podrá concederse 
para asegurarse de que el cónyuge menos adinerado sea colocado al mismo nivel en el 
comienzo mismo del caso o durante el caso. En el pasado, el esfuerzo de demostrar 
porqué la adjudicación de los honorarios se haría en interés de la justicia, se adjudicaba 
sobre la parte que solicitaba honorarios de abogados. Con la reciente aprobación de esta 
enmienda, se le requiere al esposo(a) adinerado que demuestre por qué no sería en 
interés de la justicia la adjudicación de los honorarios del abogado. Sin embargo, la 
cantidad y el momento en que se haga esta adjudicación están  a discreción del tribunal. 
Por consiguiente, ni usted ni su abogado pueden confiar en ellos con seguridad. La 
medida en la que su abogado esté dispuesto a aceptar honorarios otorgados por el 
tribunal como pago por sus servicios debe ser discutida durante el proceso de la 
entrevista inicial y especificados en el contrato de servicios de abogado. 
 

4. Pida estimaciones de los costos de estrategias o servicios legales importantes. Antes de 
insistir en una iniciativa legal importante o dar permiso para  ella, como la presentación 
de una moción o la contratación de expertos costosos, involucre a su abogado en un 
análisis "costo / beneficio" de la acción propuesta. Cada una de estas decisiones debe 
abordarse desde una perspectiva de negocio. Por lo general, no tiene sentido que usted y 
su cónyuge paguen a los abogados $ 1.000 para discutir sobre una propiedad que tiene 
valor de $ 500. Si usted y su cónyuge insisten en retener una propiedad particular 
después del divorcio, la propiedad en disputa puede ser vendida y la ganancia de la venta 
dividida, o usted y su cónyuge pueden intercambiar uno o más elementos de propiedad  
por la propiedad deseada. Resista la tentación de actuar emocionalmente o buscar 
gratificación personal, tomando medidas agresivas o punitivas que no sean probables 
que mejoren sustancialmente su situación. 
 

5. No busque servicios no legales de su abogado. Su abogado puede ser una fuente de 
buenos consejos prácticos, pero que habitualmente no está formado como psicoterapeuta 
o administrador de dinero. Es una buena idea pedirle a su abogado que la refiera a un 
profesional capacitado o de buscar esas referencias de otras fuentes calificadas. Por 
favor, vea la Sección de Recursos y Lecturas al final de este documento para obtener 
más recursos. 
 

6. Edúquese a sí mismo sobre los asuntos legales de su caso. Desde el principio de su caso, 
su abogado debe proporcionarle una copia de las partes pertinentes de la Ley de 
Relaciones Domésticas de Nueva York y discutir la ley con usted. 

 

7. Tenga en cuenta que hay libre "divulgación" en asuntos matrimoniales. Usted tiene el 
derecho de obtener copias de activos y pasivos de los  registros financieros de su 
esposo(a), incluyendo registros o documentación de negocios. 
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¿Hasta qué punto son confidenciales las conversaciones con mi abogado? 
 
El privilegio de abogado / cliente requiere que su abogado trate todo lo discutido entre usted y 
él/ella  de forma confidencial. Sin embargo, el privilegio puede no aplicarse si usted elige 
discutir información confidencial con un tercero presente o si usted envía un mensaje de fax o 
correo electrónico a un fax o computadora que no es utilizada exclusivamente por el abogado y 
su personal. Sea consciente de los peligros, así como de los beneficios, de la tecnología. 
Además, tenga cuidado de mantener conversaciones confidenciales en entornos en los que las 
conversaciones pueden ser escuchadas fácilmente. 
 
¿Es buena idea consultar con un segundo abogado antes de finalizar un acuerdo de separación 
para determinar si se trata de un acuerdo justo? 
 
Si bien la búsqueda de una "segunda opinión" antes de firmar un acuerdo de separación  no es 
inaudito, si es o no es una práctica útil depende mucho de las circunstancias del caso particular. 
La "justicia" de un acuerdo de separación no suele ser evidente a partir del propio documento. 
Un acuerdo de separación es el resultado del toma y daca del proceso de negociación y el 
producto de ese proceso no se puede evaluar de buena forma sin una comprensión completa de 
todo el curso de las negociaciones. Por ejemplo, una cifra baja para la manutención  podría 
parecer injusta o inadecuada a menos que se entienda que se negoció a cambio de una división 
favorable de las propiedades maritales. 
 
Por otro lado, si usted está siendo presionado para finalizar un acuerdo de separación y tiene 
serias dudas sobre su imparcialidad o el manejo de temas específicos y usted no está satisfecha 
con las respuestas de su abogado a sus preocupaciones, podría tener sentido que usted busque 
otra opinión legal. 
 
Mi abogado y yo no estamos de acuerdo acerca de los honorarios que le debo. ¿Qué recurso 
legal está disponible para mí? 
 
Las reglas de la corte requieren que usted tenga el derecho de resolver  la controversia mediante 
arbitraje. En el caso de la disputa de un pago, se requiere que su abogado le proporcione la 
información necesaria sobre el programa de arbitraje. También, un folleto informativo que 
explica el Arbitraje de Disputas de Honorarios, está disponible en la Oficina del Juez 
Administrativo de cada distrito de la Corte Suprema del Estado de Nueva York. Por favor, vea 
la Sección de Recursos y Lecturas al final de este documento para obtener más recursos. 
 
Si decide participar en el arbitraje, se requiere que su abogado participe. Si usted decide no 
resolver la disputa por medio de arbitraje, puede tratar de litigar la disputa en la corte. El 
arbitraje es menos formal que el litigio en la corte. Sin embargo, a diferencia de una decisión de 
la corte, la decisión del arbitraje es obligatoria y, en su mayor parte, no se puede apelar. Tenga 
en cuenta que su testimonio oral es  evidencia en el arbitraje, pero también tendrá que 
proporcionar al árbitro con evidencia escrita. Por ejemplo, la evidencia escrita puede incluir el 
contrato con su abogado, documentos o cartas que traten el asunto de honorarios legales y 
cheques cancelados. Su presentación ante el árbitro podrá incluir una declaración que presenta  
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los hechos básicos de su caso, la presentación de pruebas y una declaración final que resuma su 
caso. 
 
Mi esposo(a) y yo hemos acordado divorciarnos. Nuestra relación se mantiene en bastante 
buenas condiciones. ¿Deberíamos contratar a un solo abogado para que nos represente a los 
dos?  
 
Si bien esto puede parecer un enfoque económico para un divorcio amistoso, como hemos 
dicho, un abogado no puede representar éticamente de forma simultánea a los dos esposos en un 
divorcio. Por esta razón, los abogados se negarán a tal compromiso. 
 
¿Cuánto costará mi divorcio? Tanto mi esposo(a) y yo deseamos poner fin a nuestro 
matrimonio de cinco años 
 
Debido a las muchas variables, es imposible predecir con precisión desde el inicio los costos 
económicos del divorcio. Los honorarios del abogado, por supuesto, constituyen el mayor (pero 
no el único) componente de los costos del divorcio. Los dos factores que más influyen en el 
monto de los honorarios legales son la complejidad de los asuntos a resolver y la voluntad y 
capacidad de las partes para llegar a un acuerdo sobre los términos del divorcio, sin recurrir a un 
litigio contencioso. Incluso los temas difíciles, como la custodia de los hijos y la división de  
propiedad sustancial pueden ser resueltos de forma rápida (y, por tanto, relativamente barata) 
cuando ambas partes se comprometen a negociar de buena fe y en espíritu de compromiso. Por 
otro lado, la falta de flexibilidad de una o ambas de las partes puede resultar  incluso en que un 
divorcio "simple" cueste decenas de miles de dólares. Si la custodia es un problema, la corte 
nombrará a menudo a un abogado ("el abogado del niño") que representará al niño y un a 
psiquiatra forense para que entreviste a los padres y a los hijos (si estos tienen edad apropiada). 
Los honorarios del abogado del niño y del psiquiatra forense serán pagados por usted y /o su 
esposo(a). Si el valor de una empresa es un problema, la corte  puede nombrar a un contador 
forense neutral para que revise los registros financieros de la(s) empresa (s).  
 
Otra de las variables que influye en los costos es el precio por hora cobrado por su abogado. 
Tarifas por hora de los abogados varían ampliamente dependiendo de factores tales como su 
experiencia,  prestigio y la ubicación geográfica. Las tarifas de muchos abogados del condado 
de Westchester que se dedican a prácticas matrimoniales se encuentran en el rango de $ 350 - $ 
475 por hora. Independientemente de la tarifa por hora que se cobra, una vez que la preparación 
del juicio comienza y un caso va a juicio, los honorarios legales muy por encima de 50.000 
dólares no son inusuales. Los gastos de la corte y los honorarios de los expertos, como 
contadores, valuadores y psicólogos también pueden ser componentes importantes de los costos 
de divorcio. 
 
 
¿Qué es la mediación del divorcio? ¿Cómo funciona? 
 
La mediación es un proceso voluntario y confidencial en el que un tercero imparcial ayuda a los 
esposos a alcanzar una solución mutuamente aceptable. La idea general detrás de la mediación 
es que la postura de confrontación tradicional en la disolución del matrimonio puede ser 
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costosa, contraproducente y emocionalmente desgastante. La mediación puede proporcionar una 
manera de resolver los diversos asuntos relativos a la disolución del matrimonio de una manera 
relativamente amistosa. Sin embargo, tenga en cuenta que la mediación también puede llegar a 
ser otro foro para que la esposa y el marido ventilen su  ira, su frustración y otras emociones de 
una manera contraproducente. 
 
Su esposo(a) no puede obligarle a que participe en la mediación, ni usted puede obligar a su 
esposo(a) a cooperar en este sentido. Para tener éxito, la mediación requiere que ambas partes 
en el divorcio se comprometan con el proceso de mediación y que estén preparados para discutir 
abiertamente los asuntos financieros y de otro tipo. La mediación  no se recomienda si hay 
abuso doméstico, la amenaza de abuso o si uno de los esposos es probable que "domine" al otro 
esposo en el proceso de mediación. Para iniciar el proceso de mediación, se selecciona a un 
mediador mutuamente aceptable para ambos cónyuges. Algunos mediadores tienen experiencia 
profesional en el área de trabajo social. Un mediador puede o puede no ser un abogado, pero no 
debe proporcionar asesoramiento legal en su calidad de mediador. A diferencia de un árbitro, un 
mediador no puede imponer términos de acuerdo para las partes. 
 
La mediación  no ha logrado ser estandarizada y se practica en una variedad de maneras. Un 
mediador puede combinar reuniones por separado con cada esposo y sesiones conjuntas para 
discutir temas como la división de propiedades, la manutención y custodia. Un mediador no 
elimina la necesidad de representación legal. Los mediadores que no son abogados, a menudo 
incorporan formalmente la participación de abogados en sus procedimientos. De cualquier 
forma, abogados independientes deberán revisar y finalizar un acuerdo de resolución ejecutable. 
 
Aparte del mediador, otros profesionistas que puedan contribuir o participar en el proceso de 
mediación incluyen a contadores, trabajadores sociales y psicólogos, terapeutas o psiquiatras.  
 
Por favor, consulte la Sección de Recursos y Lecturas al final de este documento para obtener 
más recursos. 
 
¿Qué es la Ley de Colaboración? 
 
La Ley de Colaboración es una práctica en la que ambas partes y sus abogados están de acuerdo 
por escrito que cada uno hará el mayor esfuerzo y de buena fe para llegar a un acuerdo mutuo 
sin tener que recurrir a una intervención judicial. Hay reuniones de acuerdo se llevan a cabo en 
donde está presente cada parte y su abogado. La diferencia entre la ley de colaboración y la 
mediación es que a diferencia de los mediadores, los abogados especialistas en la ley de 
colaboración son los asesores legales activos y negociadores para sus clientes. La estructura 
para este tipo de reuniones está dirigida por los abogados, no por  los esposos. 
 
Con el fin de encontrar un abogado especialista en la ley de colaboración, hay varias opciones 
disponibles para usted. Puede ponerse en contacto con la asociación de abogados local y 
preguntar acerca de cualquier abogado especialista en ley de colaboración en su área. También 
puede ponerse en contacto con la Academia Internacional de Profesionales de Colaboración 
para localizar abogados de colaboración cercanos. Por favor, consulte la Sección de Recursos y 
Lecturas al final de este documento para obtener más recursos. 
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Independientemente del método que usted emplee para encontrar  abogados de colaboración, 
asegúrese de que una vez que lo haga, se entreviste con varios de ellos y les pida su curriculum 
vitae. Preguntas muy razonables y recomendables para hacer a los abogados de colaboración 
son por ejemplo, el número de casos que han manejado sobre la ley de colaboración, cuántos de 
ellos se han concluido sin acuerdos, y que tipo de capacitación ha tenido el abogado en el área 
de la ley de colaboración, en resolución alternativa de conflictos y en gestión de conflictos. No 
asuma que porque el nombre de un abogado aparece en un anuncio de servicios de ley de 
colaboración que el abogado es necesariamente adecuado en temperamento y por antecedentes 
para que la represente con eficacia. 
 
Si por alguna razón, una vez que usted y su esposo(a) han contratado a un abogado y ha 
comenzado el proceso de ley de colaboración, y no pueden llegar a un acuerdo, por lo que deben 
buscar un remedio judicial, los abogados individuales hasta ese momento no los pueden 
representar en la corte ni a usted ni a su esposo(a). Usted y su esposo(a) tienen que obtener un 
nuevo abogado en caso de fracasar las negociaciones de colaboración. El gasto adicional de 
poner "al tanto" a un nuevo abogado se debe considerar al entrar en el proceso de la ley de 
colaboración. 
 
La cuota original pagada a mi abogado ha sido utilizada  y está solicitando una cantidad 
adicional que no estoy en condiciones de pagar. ¿Qué debo hacer? 
 
El Código de Responsabilidad Profesional, que es obligatorio cumplir para todos los abogados, 
prohíbe a un abogado, quien la ha aceptado como cliente, cancele el representarla a usted en 
medio de los litigios de divorcio, simplemente porque usted no puede seguir pagando los 
honorarios legales. Para ser liberado de su obligación para con usted, un abogado debe obtener 
permiso suyo  o solicitar un permiso de la corte. A pesar de esto, como cuestión práctica, un 
abogado que la representa sin querer hacerlo verdaderamente, puede ser un poco mejor que 
ningún abogado en absoluto. Cómo planea financiar su proceso de divorcio, qué fondos están 
disponibles para este propósito y lo que pasará cuando estos fondos se agoten son temas que 
deben ser discutidos abiertamente con su abogado antes de la firma del contrato. El resultado de 
estas conversaciones debe estar muy en claro en el contrato. 
 
¿Quién tiene derecho a recibir dinero para los honorarios de su abogado de parte de su 
esposo(a)? 
 
La legislación promulgada recientemente ha modificado la Ley de Relaciones Domésticas 
Sección 273 para crear una presunción refutable de que los honorarios de abogado serán 
adjudicados al esposo(a) con menos dinero. Esta presunción está destinada a crear igualdad de 
acceso al proceso legal para que el esposo(a) económicamente desfavorecido pueda afirmar y 
proteger sus derechos. Esto requiere que una orden de gastos de honorarios de abogado se 
conceda al comienzo del caso para asegurarse de que el esposo(a) con menos dinero sea 
colocado en condiciones iguales al otro esposo(a) al comienzo del caso. La cantidad y el 
momento de esta adjudicación está sujeta a discreción de la corte. Por consiguiente, ni usted ni 
su abogado pueden confiar en esta adjudicación con certeza. La medida en la que su abogado 
esté dispuesto a aceptar honorarios adjudicados por la corte como pago por sus servicios debe 
ser discutida durante el proceso de la consulta inicial con el abogado y esto debe ser 
especificado en el contrato. 
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Debo a mi abogado varios miles de dólares en honorarios y me ha pedido que le diera un 
gravamen sobre mi casa y que firme un reconocimiento judicial de deuda para asegurar este 
adeudo. ¿Esto es ético? 
 
Cuando usted incurre en gastos legales que están pendientes de pago, su abogado se convierte 
en su acreedor. Dar a su abogado un gravamen sobre su casa lo convierte a él o ella de un 
acreedor general a uno que puede tener prioridad con respecto a otros acreedores con respecto al 
patrimonio neto de su casa. Un reconocimiento oficial de deuda elimina la necesidad de su 
abogado de demandarla a usted, de probar el monto de su deuda y de obtener un juicio con el fin 
de cobrar sus honorarios. 
 
Con el fin de obtener una garantía prendaria en el transcurso de la representación de un cliente, 
hay reglas que se deben seguir: 
 
 

1. El cliente debe ser informado por el contrato con el abogado, si el abogado puede 
solicitar una garantía prendaria, y en qué circunstancias. 
 

2. Una aplicación (moción) debe presentarse ante la corte, avisando al adversario, para la 
aprobación de la garantía prendaria propuesta. 
 

3. La corte puede otorgar la aplicación sólo después de examinar las finanzas de las partes 
en el contexto de una solicitud de honorarios legales. 
 

Las Reglas también establecen que un abogado no puede embargar una hipoteca que existe  en 
la residencia principal, mientras que el esposo(a) que consiente a la hipoteca siga siendo el 
tenedor del título y continúe viviendo en la residencia. 
 
La naturaleza de muchos casos de divorcio es que un abogado de vez en cuando representa a un 
cliente sin el pago a tiempo de sus honorarios por períodos prolongados de tiempo. Hable con 
su abogado  sobre cómo se manejará esta situación antes de que surja. Esto no va a ser una 
situación poco familiar para ella o él. Pregúntele a su abogado cómo ha sido tratado este tipo de 
problema en el pasado con otros clientes. Si su abogado está de acuerdo en representarla a usted  
aceptando como pago honorarios adjudicados por la corte o si hace otros compromisos 
específicos para con usted, pida que estos asuntos se describan en el contrato. 
 
Si usted recibe una factura cuestionable y usted no está satisfecha con los servicios del abogado, 
un buen enfoque para resolver el problema de forma amistosa sería ponerse en contacto con su 
abogado tan pronto como sea posible y preguntarle si hay un error  de anotación o (“de 
computadora”) y solicitar una explicación de los cargos. Es en el interés de su abogado resolver 
su queja, ya que un cliente satisfecho es a menudo fuente de otros  negocios. 
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CAUSALES PARA EL DIVORCIO 

 

Mi esposo(a) de 15 años me dijo que  quiere el divorcio. Sospecho que él me está engañando 
con alguien más. No quiero divorciarme. ¿Puedo decir simplemente que no? 
 
Desde el 13 de Octubre de 2010, Nueva York provee el divorcio “no culposo”  con el 
fundamento que, "la relación entre marido y mujer se ha roto irremediablemente por un período 
de al menos seis meses, siempre que una de las partes lo haya declarado bajo juramento . "(Ley 
de Relaciones Domésticas Sección 170 (7)). Antes de este cambio en la ley, una de las cuatro 
causales culposas tenía que ser establecida para que el tribunal concediera el divorcio. No se ha 
establecido si es legalmente posible negarse al divorcio de un esposo(a) que desea dejar el 
matrimonio. Sin embargo, esta estrategia debe ser considerada cuidadosamente por sus 
consecuencias financieras y emocionales a largo y corto plazo. En Nueva York, las culpas 
maritales que proporcionan causas para el divorcio son: 
 
Adulterio; o 
 
Abandono, ya sea físico o sexual (al abandono sexual, frecuentemente denominado como 
abandono constructivo), por un periodo de uno o más años antes del comienzo de la acción del 
divorcio; o 
 
El trato cruel e inhumano que hasta pone en peligro el bienestar físico y mental del (la) 
demandante como para hacer que sea inseguro o inadecuado que el demandante cohabite con el 
demandado, o 
 
Encarcelamiento del acusado por un período de tres o más años consecutivos después de la boda 
del demandante y demandado. 
 
 ¿Cuál es la definición de adulterio? 
 
El adulterio es la comisión de un acto de relación sexual o relación sexual desviada, realizado 
voluntariamente por el acusado, con una persona que no sea el demandante, después del 
matrimonio. 
 
¿Qué constituye abandono físico? 
 
En general, la causal de abandono requiere una separación voluntaria de uno de los esposos con 
el otro por un período de un año o más con la intención de no reanudar la cohabitación. El 
abandono debe ser sin el consentimiento del otro esposo y no tener  justificación. Si  el 
abandono físico es con el consentimiento o conformidad del otro esposo, no puede ser utilizado 
como una causal de divorcio. 
 
 
¿Qué significa el abandono constructivo?  



 
18 

 

 
Este término se utiliza para describir la negativa injustificada de uno de los esposos durante un  
 
período de un año o más para tener relaciones sexuales con su esposo(a). Sin embargo, si la 
negativa es consentida por el otro esposo o éste está conforme con esta situación, deja de ser 
una causal de divorcio. Además, si  un esposo(a) bloquea la entrada de la vivienda o la 
habitación a su esposo(a), o si su abuso conduce al esposo(a) a que deje la casa; puede haber 
cometido abandono constructivo. 
 
Mi esposo es verbalmente abusivo y en general me hace la vida miserable. ¿Constituye esto un 
trato cruel e inhumano? 
 
El cónyuge que alega tratamiento cruel e inhumano como causa de divorcio tiene que probar 
que él o ella sufre de un trato cruel e inhumano que pone en peligro su bienestar y hace que sea 
inseguro o inadecuado seguir viviendo con el otro esposo. Desafortunadamente, para el esposo 
que busca poner fin a un matrimonio miserable y  sin amor, pero está en contra los deseos del 
otro esposo, la mera incompatibilidad no cumple con los criterios legales para el tratamiento 
cruel e inhumano, en particular cuando el matrimonio es de larga duración. Para obtener el 
divorcio por causa de crueldad, debe haber evidencia sustancial de trato cruel e inhumano. 
 
 
 
Los dos, mi esposo y yo, deseamos poner fin a nuestro matrimonio, pero ninguno de nosotros 
puede demostrar que tenemos causas jurídicas. ¿Cuáles son nuestras alternativas? 
 
El desarrollo más reciente en la ley de divorcio de Nueva York es el divorcio “no culposo” por 
una de las partes declarando bajo juramento que la relación marital se ha roto de forma 
irreparable por un período de al menos seis meses. Es importante tener en cuenta que bajo las 
reglas de divorcio "no culposo", no se concederá el divorcio hasta que los asuntos económicos, 
de custodia de menores y de visitas han sido resueltos. 
 
Los residentes de Nueva York también pueden obtener lo que es esencialmente un divorcio “no 
culposo” al vivir separados por un año o más en virtud de un acuerdo de separación firmado y 
sustancialmente cumpliendo sus términos o si han vivido separados en virtud de una sentencia 
judicial de separación. El acuerdo de separación debe cumplir con los requisitos legales y ciertas 
formalidades deben  ser seguidas cuando se firme el acuerdo. Un año después de la firma de un 
acuerdo de separación,  cualquiera de las partes podrá presentarlo ante la corte antes de iniciar 
una acción para obtener el divorcio. No es necesario mostrar culpa por cualquiera  de las partes. 
Esta manera de obtener el divorcio se refiere a veces como un "divorcio de conversión", aunque 
la conversión no es automática. La acción de divorcio se debe iniciar. 
 
Otro método para obtener el divorcio sin tener que esperar un año es que un esposo se 
comprometa a no impugnar la alegación de culpa hecho por el otro. Los esposos entonces, 
llegan a un acuerdo en cuanto a las cuestiones financieras y de custodia y solicitan que la corte 
firme una sentencia de divorcio. Sin embargo, usted debe estar consciente, que es ilegal  la 
fabricación de causales para la obtención de un divorcio donde no existen, con el fin de tomar 
ventaja de este procedimiento. 
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Su abogado le puede asesorar en cuanto a cuál de los procedimientos anteriores, es apropiado en 
sus circunstancias. 
 
¿En un proceso de divorcio hay alguna diferencia entre quién  es el demandante y quien es el 
demandado? 
 
En una acción legal, el demandante es la parte que inicia la demanda de divorcio. El demandado 
es la parte que responde a la acción. En una acción matrimonial, el acusado puede 
"contrademandar" para un divorcio en esa acción. Debido a que la culpa marital se ha 
convertido en un factor relativamente poco importante en la determinación del resultado de los 
asuntos económicos de un divorcio, cuando el deseo de divorcio es mutuo, la ventaja relativa de 
ser demandante  o demandado en una acción de divorcio es en gran parte estratégica y táctica. 
 
 
DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA: LA DIVISIÓN DE LA PROPIEDAD MARITAL 

 

¿Qué es la distribución equitativa? 
 
Bajo las leyes del Estado de Nueva York, en el momento del divorcio, las propiedades de una 
pareja casada adquiridas durante el matrimonio se tiene que distribuir de manera equitativa o 
justa, entre las partes. Si usted y su esposo(a) no han llegado a un acuerdo, en la división de las 
propiedades, la corte tendrá en cuenta una serie de factores establecidos en el estatuto que rige 
el divorcio. Estos factores incluyen la posición financiera de cada esposo(a) en el momento de 
la boda y en el momento del divorcio, la duración del matrimonio y las aportaciones financieras 
y no financieras de cada parte a la propiedad  marital. Las deudas maritales también se 
consideran en una distribución equitativa de los bienes. (La división de las deudas, sin embargo, 
no termina su responsabilidad con  los acreedores por deudas en su nombre y por deudas 
conjuntas.) 
 
Los diversos factores legales no son tan significativos en abstracto, al margen de su aplicación a 
las circunstancias de la historia conyugal. Además, es importante darse cuenta de que algunos 
de los factores pesan más que otros, sobre todo en determinadas circunstancias. Por ejemplo, la 
mayoría de los abogados matrimoniales estarán de acuerdo en que la existencia de un 
matrimonio de larga duración tiende a negar la  importancia de otros factores e indica la 
conveniencia de una división al 50% de determinados tipos de bienes maritales. 
 
 
¿Qué constituye propiedad marital?  
 
Bajo el "sistema"  de distribución equitativo, los bienes de las partes se caracterizan de un 
principio como propiedad “conyugal" o "separados".  Después  los bienes son evaluados  y el 
tribunal hace una distribución "equitativa" de los bienes maritales (a menos que las partes hayan 
distribuido sus bienes por un acuerdo válido por escrito). Bienes maritales es toda la propiedad 
(que no sea de bienes separados) adquirida por uno o ambos esposos durante el matrimonio y 
antes de la ejecución de un acuerdo de separación o el comienzo de una acción matrimonial 
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(que no sea una acción de separación legal), independientemente de la forma en la que se tiene 
el título. 
 
¿Qué constituye propiedad de bienes separados? 
 
La propiedad de bienes separados consiste en cuatro categorías: (1) propiedad adquirida  antes 
del matrimonio o propiedad heredada, adquirida por legado o descendencia, o los bienes 
adquiridos por un regalo de alguien que no sea el esposo(a), (2) una indemnización por el dolor 
y el sufrimiento asociados con lesiones personales, (3) los bienes adquiridos a cambio de, o por 
el aumento del valor de la propiedad separada, salvo en la medida en que dicha apreciación  de 
valor se deba  en parte a las contribuciones o esfuerzos del otro esposo(a), y (4) la propiedad 
descrita como propiedad separada por acuerdo escrito entre esposo y esposa. 
 
¿Debe ser “valorada” la propiedad marital? 
 
Usted debe estar consciente de que la valuación de los activos maritales es un componente muy 
importante de un caso matrimonial. Una casa, negocio, arte, prácticas profesionales, títulos, 
licencias, pensiones y otros activos deben ser valuados de manera justa. Su abogado debe 
informarle de la necesidad de contratar a valuadores para que valúen los principales bienes 
maritales y discutir los riesgos de aceptar las valuaciones de bienes hechas por su esposo(a). 
También debe estar consciente de que tal vez requiera una orden judicial, como un DRO (Orden 
de Relaciones Domésticas) o una QDRO (Orden Calificada de Relaciones Domésticas) para 
recibir los beneficios del plan de pensiones de su esposo. 
 
Hay muchos diferentes tipos de planes de jubilación que pueden constituir bienes maritales, que 
son objeto de distribución equitativa. Por ejemplo, las cuentas IRA se pueden dividir o ser 
"convertidas" a una cuenta IRA a nombre del esposo beneficiario. Un trabajador por cuenta 
propia puede contribuir a un plan de jubilación empresarial llamado Keogh. Planes de 
compensación diferidos permiten  a un empleado aplazar sus ingresos hasta la jubilación. 
Además de las pensiones, los empleadores pueden hacer disponibles varios planes de retiro,  
como el reparto de utilidades,  planes de ahorro 401 (k) y planes de participación accionaria de 
empleados (ESOP). Planes de jubilación especializados están a menudo disponibles para los 
empleados de ferrocarril, profesores, sindicalistas y empleados de gobierno. 
 
A menudo, los abogados trabajan con actuarios y otros expertos para avaluar el interés de un 
esposo en los planes de jubilación y para preparar órdenes que cumplan con las leyes y 
reglamentos federales y estatales y las reglas del plan de jubilación. Un borrador de orden 
judicial DRO o QDRO u otra forma de orden podrán presentarse al administrador del plan para 
su revisión antes de que la orden se presente ante la corte. 
 
A menudo es importante que el esposo que está cubierto por un plan de jubilación obtenga  las 
formas apropiadas en relación con los beneficios bajo el plan de su empleador. El beneficiario 
alterno (esposo del participante del plan) debe obtener información acerca de los tiempos 
oportunos y la recepción de los beneficios, así como obtener los formularios de elección del 
administrador del plan después de la aprobación de la orden judicial QDRO o DRO. 
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También es esencial consultar con un asesor calificado de impuestos, las consecuencias fiscales, 
si las hubiere, del recibo de beneficios de jubilación. En general, hay dos tipos de planes de 
pensiones: planes de aportaciones definidas y planes de beneficios definidos. Toda la 
información acerca de planes de jubilación patrocinados la puede obtener del administrador del 
plan, con la debida autorización del esposo cubierto por el plan. Si su esposo está o estuvo en el 
servicio militar, la ley militar puede administrar la distribución de determinados activos. 
 
Su abogado debe ser capaz de darle una idea de cómo una corte aplicaría la ley a los hechos de 
su caso en particular para determinar la división de los bienes maritales. Sin embargo, incluso la 
proyección del abogado más experto del resultado de su caso es solo una conjetura razonable. 
En última instancia, si su caso va a juicio, el resultado dependerá de la percepción de la corte en 
cuanto a los méritos del caso. 
 
¿La propiedad adquirida a mi nombre durante el matrimonio es de bienes separados? 
 
Vagamente definidos, los bienes maritales es cualquier propiedad adquirida durante el 
matrimonio por uno o ambos esposos, independientemente de la forma en que se controla la 
propiedad, quien la obtuvo o quien tiene el título de la misma. Pensiones, licencias 
profesionales y cuentas bancarias separadas, pueden ser bienes maritales. Hay, sin embargo, 
algunas excepciones importantes a la regla general. Una herencia, un regalo para usted de 
alguien que no sea su esposo, - o una indemnización o acuerdo resultante de una lesión corporal 
se considera propiedad separada a pesar de que se recibió durante el matrimonio. Además, si se 
vende propiedad de bienes separados, el dinero resultado de la venta es propiedad separada. Sin 
embargo, un esposo puede afirmar que el valor de la apreciación de la propiedad separada 
constituye la propiedad marital. 
 
En ausencia de circunstancias o de un acuerdo explícito que indique otras intenciones, la 
propiedad de cada esposo, adquirida antes del matrimonio, sigue siendo propiedad separada. 
Cuando uno de los esposos transfiere el título de propiedad separada a ambos esposos 
conjuntamente, se puede afirmar que fue la intención  que el esposo convirtiera o "transmutara" 
propiedad separada en propiedad marital. La afirmación puede ser refutada. 
 
¿Qué es una adjudicación distributiva? 
 
Este término se refiere a los pagos en efectivo realizados en lugar de la distribución de los 
bienes maritales, o para llevar a cabo dicha distribución. Las adjudicaciones distributivas se 
utilizan a menudo cuando la participación de cada esposo en un bien marital, como un negocio 
familiar o la licencia profesional de uno de los esposos no puede en realidad ser dividida o 
distribuida a cada esposo. El esposo que conserva el activo paga al otro esposo el equivalente en 
efectivo de la participación equitativa de ese esposo. Una adjudicación distributiva puede ser un 
pago único o una serie de pagos a plazos en el tiempo. El propósito de una adjudicación 
distributiva es complementar, facilitar o efectuar el reparto de los bienes maritales y para lograr 
la equidad entre las partes. 
 
 
 
¿Qué es la manutención? 
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La manutención (antes llamada "pensión alimenticia") es un pago que se hace a lo largo de un 
período de tiempo, generalmente mensual, por un exesposo al otro, y termina en la aparición de 
un hecho expreso, tal como la muerte, un nuevo matrimonio o una fecha especificada en el 
juicio de divorcio. 
 
¿Cuánta manutención y manutención  para los hijos recibiré? 
 
Según legislación recientemente promulgada, una adjudicación presuntiva de manutención 
temporal se determina mediante el uso de una fórmula basada en los ingresos brutos de cada 
parte (actualmente hasta $ 524.000). Manutención temporal sólo se concede cuando el esposo 
menos adinerado gana dos terceras partes o menos que el esposo más adinerado. Si la presunta 
adjudicación es injusta o inapropiada, entonces la corte puede desviarse de esa cantidad sobre la 
base de una serie de factores que incluyen el estilo de vida de las partes durante el matrimonio, 
la edad, la salud y la capacidad de generar ingresos de las partes, los gastos de educación, el 
costo del seguro médico, la violencia doméstica que hubiere tenido un impacto negativo en la 
capacidad de generar ingresos de una parte; el mal uso de los bienes maritales y la necesidad de 
cuidar a otros niños o adultos con discapacidad. Los ingresos sobre los $ 524.000 puede 
aumentar la adjudicación en base a los diferentes factores, entre ellos muchos de los mismos 
factores mencionados anteriormente, junto con la duración del matrimonio, así como las 
contribuciones y servicios de la parte que solicita la manutención temporal como esposo, padre, 
asalariado y ama de casa, a la carrera o al potencial de carrera de la otra parte. Con la 
promulgación de § DRL (B) (1) (5-a), la desestimación de las directrices de manutención  
temporal sólo podrán aplicarse cuando las partes ya han llegado a un acuerdo debidamente 
firmado. Dado que la duración de la concesión de la manutención temporal puede estar basada 
en la duración del matrimonio, es posible que la adjudicación de manutención temporal termine 
antes de concederse el divorcio. Las partes podrán, mediante acuerdo escrito, optar por no usar  
la fórmula de manutención temporal. 
 
Al término de la acción de divorcio (o por acuerdo de los esposos), la manutención después del 
divorcio puede ser pagada por un tiempo limitado o, bajo circunstancias especiales, de por vida 
de la persona que recibe la misma. 
 
La conveniencia y la disponibilidad de la manutención a largo plazo dependerán de las 
circunstancias de las partes. Por ejemplo, si una joven pareja empleada se está divorciando 
después de un matrimonio breve, la manutención puede resultar poca o nada. El derecho a 
recibir manutención, pone al esposo beneficiario en la posición de un acreedor con los 
consiguientes riesgos de falla de pago y el consecuente castigo de la ley. Bajo ciertas 
circunstancias, el pago de las obligaciones puede ser modificado o excusado por la corte debido 
a cambios en la situación financiera de los esposos. Estos cambios tendrían que implicar 
dificultades financieras extremas, tales como el desempleo o la mala salud de pagador. Si se ha 
firmado un acuerdo de conciliación o la sentencia de divorcio, el pagador podrá solicitar la 
bancarrota para librarse de la obligación de hacer los pagos previstos en el futuro para la 
distribución de los bienes maritales. 
En consecuencia, puede ser prudente consultar con un abogado de bancarrota, en vista de los 
cambios en el código de bancarrota para discutir la posibilidad de la liberación de su derecho a 
recibir bienes maritales o una adjudicación distributiva. No es posible librarse por medio de la 
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bancarrota  del pago de manutención de los hijos y de manutención si fue realizado por un 
acuerdo escrito o una orden judicial. 
 
La distribución de la propiedad, el pago de manutención y el pago de manutención de los hijos 
puede ser visto como un paquete económico. El "paquete" a menudo también prevé la 
ocupación o la venta de la vivienda marital y "asistencia especial", como la compra y el 
mantenimiento de la cobertura de seguro de salud y hospitalización de un exesposo e hijos y la 
cobertura de seguro de vida. El gobierno federal ha establecido derechos de los esposos 
divorciados para retener la cobertura de seguro de salud. La ley obliga a los empleadores que 
están sujetos a las disposiciones de la ley "COBRA" para continuar la cobertura de seguro 
médico disponible durante un determinado período de tiempo. El costo de la continuación de la 
cobertura COBRA puede ser mayor o menor que el costo de la obtención de otra cobertura de 
seguro de salud. La responsabilidad del pago de las primas para la cobertura de COBRA es a 
menudo un tema de negociación. 
 
Un acuerdo favorable sobre propiedad marital, puede reducir o eliminar la necesidad de 
manutención. Esto no quiere decir que un dólar de una forma de adjudicación es siempre igual a 
un dólar de adjudicación en otra forma. Por  razones prácticas, legales y fiscales, algunas de las 
cuales se mencionan más adelante, esta fórmula de conversión puede que no ocurra. Un ejemplo 
sencillo de esto es el hecho de que en general los pagos de manutención son ingresos gravables 
para el receptor y son deducibles de impuesto por el esposo que efectúa el pago. Por el 
contrario, una adjudicación distributiva destinada a compensar a una ama de casa, por su 
contribución a la práctica profesional de su marido está generalmente estructurada como una 
transferencia libre de impuestos. 
Si es conveniente aceptar el domicilio marital como la totalidad o parte de una adjudicación 
dependerá no sólo del valor de mercado de la vivienda en el contexto de la fluctuación de los 
mercados de bienes raíces, sino también de si la casa deberá ser puesta  a la venta y la 
representarán  las consecuencias fiscales de cualquier re-venta. Por supuesto, la persona que 
recibe el hogar marital debe ser capaz de “mantener" los costos de mantenimiento de la casa. Si 
una gran parte de los ingresos del propietario debe ser utilizada para pagar la hipoteca, 
impuestos inmobiliarios, seguro de vivienda, etc, el resultado puede ser una vivienda mal 
mantenida y una consecuente pérdida de valor. La utilidad económica recibida tras la venta de 
la vivienda marital puede ser sujeta al impuesto sobre las plusvalías, mientras que los pagos 
compensatorios o créditos al esposo que no recibe la casa es generalmente libre de impuestos. 
También hay elementos "intangibles" a considerar, tales como las relaciones con los vecinos y 
las relaciones de los niños con amigos, así como la proximidad a las escuelas. 
 
Un contribuyente fiscal generalmente puede excluir hasta $ 250,000 ($ 500,000 si está casado y 
presenta una declaración conjunta) de la ganancia realizada en la venta o permuta de la 
residencia principal. Para ser elegible a esta exclusión, el contribuyente debe haber sido dueño 
de la residencia y haberla ocupado como residencia principal durante al menos dos de los cinco 
años anteriores a la fecha de la transacción. Es importante que las consecuencias fiscales de 
cualquier re-venta sean  tratadas con su asesor de impuestos. 
 
 
¿Es mejor un acuerdo que contemple un solo pago que la manutención periódica? 
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Debido a los muchos asuntos que afectan a la estructura de un acuerdo de divorcio, en particular 
uno que se trate de un matrimonio de larga duración durante el cual, activos sustanciales se han 
acumulado, no hay respuestas fáciles ni generalizaciones aplicables a esta pregunta. Cada 
acuerdo debe ser analizado por uno o más profesionales astutos que tomarán en consideración 
las circunstancias particulares del caso vistas dentro del complejo contexto de la obligatoriedad 
legal, las consecuencias fiscales y el posible impacto de una futura declaración de bancarrota. 
 
¿Qué debo hacer si sospecho que mi esposo está escondiendo activos? 
 
No es insólito que los esposos intenten minimizar los activos mediante el depósito de fondos en 
la cuenta de otra persona, sobre-pagando  tarjetas de crédito, retrasando la distribución de 
ingresos de fideicomisos y aplazando ingresos. Un contador puede ser contratado para revisar 
artículos tales como préstamos de los propietarios, dividendos, utilidades retenidas, 
distribuciones de ingresos de sociedades y corporaciones de subcapítulo S, bonos, cuentas de 
gastos, planes de jubilación,  depreciación de los bienes y beneficios adicionales laborales. 
 
Cuando se sospeche que una reducción en  ingresos está relacionada con la disputa marital, un 
contador puede buscar una reducción súbita inexplicable en salario, el pago diferido de salarios 
y bonos, un aumento de gastos personales pagados por la empresa, el pago del salario a terceras 
personas, el pago de los gastos de negocio para un negocio "fantasma" creado por el esposo por 
cuenta propia, pagos inusualmente altos hechos a proveedores,  préstamos a la empresa por 
parte del propietario que tengan el efecto de reducir la ganancia pagada al propietario y / o 
reducir el valor de la empresa, y cheques de nómina que no se cobran o recibos de efectivo que 
no se depositan. Puede ser necesaria la búsqueda de activos no revelados. En algunos casos, 
técnicas de contabilidad forense requieren la revisión de numerosos documentos para seguir una 
"ruta de dinero". El proceso puede ser muy caro. La búsqueda de información puede incluir 
fuentes como  registros en computadora, recibos, pasaportes, ingresos en el extranjero 
reportados en declaraciones de impuestos y registros que muestren transacciones que están justo 
por debajo del límite que debe ser reportado por los bancos al gobierno. 
 
 
Mi esposo se fue de nuestra casa hace casi un año y acabo de hablar con un abogado para 
iniciar los trámites de divorcio. Cuando se trate de valorar nuestra propiedad marital, ¿Cuál 
será la fecha adecuada para el avalúo? 
 
La fecha de relevancia para el avalúo de la propiedad marital puede ser determinada por una 
corte y ser cualquier momento a partir de la fecha de inicio de la acción de divorcio a la fecha 
del juicio. La fecha del avalúo se selecciona en función de las circunstancias particulares que se 
presentan. La corte de primera instancia tiene amplia discreción en la selección de fechas de 
avalúo y dependiendo de las circunstancias, puede fijar diferentes fechas de avalúo de los 
distintos activos. La fecha apropiada para un determinado activo puede depender de si cualquier 
cambio en el valor del activo durante el período de tiempo antes mencionado se debe a la 
contribución o la gestión de uno de los esposos, o a las fuerzas de mercado sobre las que 
ninguno de los esposos tuvo control. Activos administrados de forma actual, por ejemplo, una 
empresa familiar, podrá avaluarse al inicio de las acciones de divorcio, mientras que los 
llamados activos pasivos podrán valorarse a partir de la fecha del juicio. Las dificultades 
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inherentes a la aplicación de la regla anterior pueden proporcionar un terreno fértil para la 
negociación y el litigio. 
 
 
 
¿La propiedad a nombre de un niño es considerada propiedad marital? 
¿Los regalos hechos por una esposa a sus hijos durante el matrimonio son considerados 
propiedad marital? 
 
La propiedad de un hijo menor de edad, ya sea recibida de un padre u otra persona, no se 
considera bien marital. Sin embargo, la existencia de dichos bienes será un factor que la corte 
puede considerar en la determinación de la cantidad de las adjudicaciones de apoyo. La 
existencia de bienes de propiedad de un niño será especialmente relevante si uno de los esposos, 
como custodio o fiduciario, tiene acceso a esos bienes para el pago de gastos o para otros fines. 
 
¿Hay alguna relación entre las causales de divorcio y  la relativa culpabilidad de las partes y 
la concesión de manutención, de  la distribución de activos, etc? 
 
Como regla general, la culpabilidad de una parte,  no es una consideración relevante en la 
distribución de los bienes maritales o una adjudicación de manutención, sobre todo ahora que 
Nueva York se ha convertido en un estado de divorcio "no culposo". Por lo tanto, el hecho de 
que uno de los esposos haya sido una víctima sin culpa mientras que el otro destruyó 
efectivamente el matrimonio por su abandono, el adulterio o la perpetración de un trato cruel e 
inhumano es irrelevante tanto para la división de la propiedad  como para la manutención. 
 
Sin embargo, la culpabilidad marital que es atroz o traumática podrá tenerse en cuenta para 
determinar la adjudicación de los bienes y la manutención. De cualquier forma, incluso cuando 
existe culpa atroz,  este es sólo un factor a tener en cuenta por la corte y de ninguna manera se 
opone a que haya una distribución de los bienes maritales o incluso a la recepción de 
manutención por la parte culpable. Además, a menudo es costoso probar este tipo de 
culpabilidad marital  y los abogados matrimoniales reconocen este hecho. 
 
Aparte de estos temas de culpabilidad marital, la corte está obligada a considerar la culpa 
económica en las determinaciones de distribución y manutención. La Culpa Económica consiste 
en las acciones de un esposo para disipar, transferir o manipular  activos antes o durante una 
acción matrimonial con el fin de impedir la división equitativa de los bienes. Además de la 
acción deliberada de un esposo para disipar propiedad marital, una corte  podrá considerar 
también otros comportamientos, como las apuestas o el abuso de sustancias que pueden haber 
dado lugar a una disminución o un "desperdicio" de los activos. 
 
 
MANUTENCION (PENSION ALIMENTICIA) 
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